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ApruEBA ANExo DE coNTRAro DE ARRENDAm|ENTo poR uN Año
PARA PROGRAIAAS SOCIATES.

DEcREroN. 015
Chillón Vlejo,

vrsros:

[i El€ 201$

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley Nol8.ó95, Orgónico
Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos modif¡cotorios.

CONSIDERANDO:

l.- El decreto olcoldicio 800O del 3O de diciembre de 2015 que
opruebo presupuesto municipol poro el oño 201ó.

2.- Lo necesidod de lo Mun¡c¡polidod de Chillón Vieio de conlor
con un inmueble poro lo ejecución de progromos socioles en benef¡cio de lo comunidod
chillonvejono.

2.- Anexo de controto con fecho 3l de diciembre de 2015

OECRETO:

l,- APRUEBASE, Anexo de conlrolo de onendom¡ento del inmueble
ub¡codo en colle Senono N'210 de lo comuno de Chillón Viejo, o contor del 0l de enero de 201ó ol 3l
de d¡ciembre de 20ló, poro funcionom¡ento de progromos socioles que el municipio ejecute.

ANOTE§E,

lnteresodo.



Jaime Bana lvlejias

ANEXO CONTRATO DE ARRENDAiIIENTO

JORGE IVAN PONCE BARRA

A

ILUSTRE ilIUNICIPALIDAD DE CHILIáN VIEJO

En Chillán, a 3f de Diciembre del 2015, comparece por una parte'ElAnendadofl, don JORGE IVAN PONCE
BARRA, Cédula de ldentidad 7.525.264-1, profesión lngeniero de Eiecución, estado civil casado con
doña Andrea Victoria San Martin Carmona, ambos chilenos, dom¡ciliados en Los Peumos N" 60'1, Villa

Cuarto Centenario, Comuna de Chillán y por otra parte " La Anendataria' ILUSTRE IIUi{ICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO , Rut. 69.266.50G7, representada por su Alcalde don FELIPE AYLWN LAGOS, Cédula
de ldentidad 8.048.464-K, de profesión Asistente Social, estado civil casado, ambos domiciliados en Calle
Senano No 300 comuna de Chillán Viejo, exponen que han convenido el siguiente Conlrato de
Anendamiento.

PRIiIERO: Por instrumento de fucha 25 de Mayo del 2009 - Anexo del 3'1 de Diciembre del 2013 y Anexo del
31 de Diciembre 2014 don Joqe lván Ponco Bana y h llustre Municipalidad de Chillán V¡oio, en Confato
privado se arendó el inmueble de su propiedad ubicado en calle Senano N" 210 de la Comuna de Chillán
Vieir, y que se encrenta vigente.

SEGUNDO: Por el presente acto y de mnsuno, las partes üenen en modificar el conbato anbs indicado de la
manefE que se expre§a:

Periodo de aniendo seÉ desde el 0l deEnerodel21116 al 31 de Diciernbre del21116

Canon de aniendo seÉ de $ 362.790

a)

b)

c) Reajuste Semeffal de acuedo a la
lndice que h reemplace.

la Unidad de

el Confato original de

/ Municipalidad

Rut 69.266.50G7
Fellpe Ayhdn Lagoc
ct.8.048.46+K

no expresamente
sus


